
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-266 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYORES. 
 
 

Dada la solicitud elevada por la Defensora de Familia adscrita al Juzgado en 
anexo N° 007, y observando que no se ha librado orden de pago y por ende no se 
encuentra trabada la litis en el presente asunto, ni existe medida cautelar alguna 
que hubiese sido practicada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 del 
C.G. del P., este Despacho ordena: 

 
Aceptar la solicitud de retiro de la demanda invocada por la Defensora de 

Familia en representación de la demandante LUZ ALEYDA CARRILLO ROJAS 
contra MARIA CAMILA y LUISA DANIELA VELASCO PARADA. Por Secretaría 
procédase de conformidad dejando las constancias del caso. 

 
Archivar el expediente, una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

   
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

CJ 
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